
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasa a despacho el siguiente proceso de la seguridad social de primera instancia 

2018-310 promovido por MARIA TERESA GALEANO DUQUE, en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. como llamada en 

garantía y las vinculadas como Litis consorte necesarios ARL SURA hoy 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. y POSITIVA ARL hoy POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., informando que, el pasado 23 de enero del año que 

avanza, el apoderado judicial de la demandante allegó memorial en el que solicita el pago del 

título judicial que por concepto de costas fue consignado a favor de la parte actora; sin 

embargo, al comparar la liquidación realizada por el despacho y la suma consignada 

por la Compañía Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., se evidencia que esta supera 

el valor indicado en el auto 1107 del 23 de noviembre de 2022, en el que se 

liquidaron las costas. Sírvase proveer. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

 Auto de Sustanciación No. 1226 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

interlocutorio 1107 del 23 de noviembre de 2022, este despacho procedió de la siguiente 

manera: 

 

A cargo de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  a favor de MARÍA TERESA GALEANO DUQUE: 

 

Primera Instancia:  ……………    $5.800.000,oo 

Segunda Instancia: ……………    $1.000.000,oo 

Casación: ……………     $0,oo 

Subtotal: ……………      $6.800.000,oo 

 

 



A cargo de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  a favor de MARÍA 

TERESA GALEANO DUQUE: 

 

Primera Instancia:  ……………    $2.900.000,oo 

Segunda Instancia: ……………    $1.000.000,oo 

Casación: ……………     $0,oo 

Subtotal: ……………      $3.900.000,oo 

 

 

A cargo de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  a favor de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.: 

 

Primera Instancia:  ……………    $1.000.000,oo 

Segunda Instancia: ……………    $0,oo 

Casación: ……………     $0,oo 

Subtotal: ……………      $1.000.000,oo 

 

Sin Gastos de secretaría 

 

TOTAL …………………………….…………….…….…….….  $11.700.000,oo 

 

Sin embargo, al ingresar a la plataforma del Banco Agrario, se observa que el titulo valor 

consignado por MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., supera el valor liquidado por el 

despacho  a favor de la demandante tal como se aprecia en el pantallazo que se adjunta: 

 

 

De lo anterior, se puede deducir que la aseguradora, consignó en el mismo título, el valor de las 

costas correspondientes a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. por la suma de 

$1.000.000. 



Por lo anterior, y como quiera que el título valor consignado por la demandada MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., aun reposan en la cuenta de depósitos judiciales de 

este despacho, se procede a fraccionar el depósito judicial por valor de $ 4.900.000.oo, para 

ordenar pagar a la demandante, la suma de $ 3.900. 000.oo por concepto de costas y el valor 

restante, esto es, $1.000. 000.oo será entregado a la vinculada POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., quien deberá allegar la certificación de la cuenta bancaria a la cual 

deberá ser consignada la suma aducida en precedencia.  

 

 

N O T I F I Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA NARVÁEZ MARÍN 

JUEZ  

 

 

En estado No. 012 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 27 de enero de 2023. 

 

   CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 


